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GANA CON DOS BOCAS EMPRESARIO MORENISTA 
Petróleos Mexicanos adjudicó directamente a una empresa, cuyo director ha 
estado cercano a Morena, un contrato de 100 millones de pesos para un proyecto 
ejecutivo de la zona habitacional y comercial de la Refinería de Dos Bocas. La 
empresa ORB Desarrolladora, cuyo director es Moisés Araf Hop, recibió el 23 de 
agosto pasado el contrato. 
 

 

EXTORSIÓN A LIMONEROS SIGUE, PESE A OPERATIVO FEDERAL 
La situación de crisis para los productores, empacadores y cortadores de limón en 
Apatzingán ya cumple tres semanas sin que se vea pronta solución. A pesar del 
despliegue de mil 200 elementos militares y de la GN anunciado la semana pasada 
tras la quema de tiendas de conveniencia y vehículos, las extorsiones al sector 
citrícola, que mueve la economía de este municipio michoacano, se mantienen. 
 

 

NUEVE DE CADA 10 NEGOCIOS NO DENUNCIAN ROBOS 
Aunque la mitad de los negocios en el país ha sido víctima de algún delito como 
robo de mercancía, extorsión o cobro de piso, la falta de denuncias, conocida como 
cifra negra, es muy alta. Tan sólo en robo a negocios no existen denuncias en 87% 
de los casos, lo que significa que nueve de cada 10 negocios no toman acciones 
jurídicas ante este delito, de acuerdo con la Coparmex. 
 

 

COLOSIO SE BAJA PARA LA PRESIDENCIAL: “NO VOY A DIVIDIR A LA OPOSICIÓN”  
Falta de madurez política y el cuidado de sus hijos son las razones principales que 
argumentó el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio, para bajarse de la 
contienda por la Presidencia, a fin de no ser quien divida a la oposición, durante 
un encuentro con estudiantes ante quienes ratificó su militancia en MC. 
 

 

REGISTRA LA INVERSIÓN INCREMENTO HISTÓRICO EN MÉXICO 
La inversión productiva del país creció 28.6% a tasa anual en el sexto mes del año, 
su mayor alza desde mayo de 2021. Datos del INEGI revelan que fue un registro 
histórico con 116.8 unidades, ante el repunte de la construcción, particularmente 
la no residencial, que creció 70.3%, el más significativo desde 1996.  
 

 

ASUMIÓ LA SEDENA TODO EL MANDO DE LA EMPRESA TREN MAYA 
La Sedena asumió ayer el mando de la empresa Tren Maya, a través de la cual 
operará uno de los principales proyectos sexenales que se heredarán a las 
próximas generaciones. En la conferencia presidencial, el general Oscar David 
Lozano Águila fue designado director general de la empresa de participación 
estatal mayoritaria, lo cual coincidió con la renuncia del responsable del Fonatur, 
Javier May, que operó la construcción de la obra. 
 

 

INVERSIÓN EN CAPITAL FIJO SIGUE ENCENDIDA; REGISTRA SU MEJOR SEMESTRE 
EN 30 AÑOS 
De la mano de un renovado impulso de la inversión pública y de la fortaleza del 
peso mexicano, la inversión en capital fijo en México ha recobrado bríos.  En junio, 
el índice que la mide, el Indicador de la Formación Bruta de Capital Fijo (IFBCF), 
creció 3.1% en comparación con mayo (con base en cifras desestacionalizadas), de 
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modo que hiló 12 meses de avances mensuales y batió récord, de acuerdo con el 
reporte mensual divulgado este lunes por el INEGI. 
 

 

DENUNCIAS DE LA UIF REGISTRAN ALZA DE 30% 
Se ha registrado un aumento del 30.3% en las denuncias presentadas por la UIF 
relacionadas con presuntas operaciones irregulares o fondos de origen ilícito, 
abarcando desde septiembre de 2022 hasta junio de 2023. En este lapso, la UIF 
bajo la dirección de Pablo Gómez, presentó un total de 116 acusaciones. 
 

 

ENTREGAN TREN MAYA A SEDENA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que ya se formalizó el 
decreto para que el Fonatur entregue la empresa Tren Maya y su administración 
pase a la Defensa Nacional. Además, el general Óscar Lozano Águila será el nuevo 
director de una de las obras prioritarias del Gobierno federal.  
 

 

LUIS DONALDO COLOSIO SE BAJA DE LA CARRERA PRESIDENCIAL 
El alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio Riojas, hijo del candidato del mismo 
nombre asesinado en aquel fatídico 1994, se bajó como presidenciable de MC 
rumbo al 2024. Luis Donaldo era una de las cartas para armar la ruta en solitario 
que Dante Delgado ha decidido para su partido; la otra ficha es Samuel García, 
gobernador de Nuevo León, quien ya ha expresado que es aspirante. 
 

 

FRACASA PLAN CON COMPRAS PÚBLICAS 
Luego de los intentos en los que se utilizaron a las Fuerzas Armadas, Naciones 
Unidas y SHCP para consolidar las adquisiciones, y que incluso generó retrasos en 
la compra de medicamentos e insumos médicos, críticas por falta de transparencia 
en los procesos y una mayor entrega de contratos por adjudicación directa, ahora 
el Gobierno decidió que la SFP retome la rectoría de las adquisiciones públicas.  
 

 

ROSA ICELA: GN ESTA DONDE SE REQUIERE Y HASTA QUE SE REQUIERA 
En casi tres años al frente de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez ha mostrado que 
apartarse de las intensidades de la confrontación, no implica rehuirle. Es de las 
funcionarias que, dicen quienes la conocen, sabe estar y resolver. En este tiempo 
se ha consolidado la idea de que tiene sujeto en sus manos el control de una las 
carteras más complejas de la administración pública.  
 

 

EL FUTURO DE LA MOVILIDAD 
Los habitantes de las grandes metrópolis se enfrentan a diversos problemas a la 
hora de trasladarse, motivo por el cual es fundamental que las autoridades 
busquen nuevas tecnologías y alternativas para solucionar esta situación. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN DE JUICIO DE AMPARO/PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE LEGALIDAD/CASO 
AYOTZINAPA-TOMÁS ZERÓN 
A la Corte, el juicio de amparo que promovió el prófugo Tomás Zerón (La Jornada -espacio en contraportada) 
Un Tribunal Colegiado turnó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el juicio de amparo que 
promovió Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), para que atraiga el 
asunto y determine si concede la protección de la justicia federal al quejoso contra la orden de aprehensión por 
su presunta responsabilidad en delitos de tortura, coalición de servidores públicos y desaparición forzada por el 
caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Zerón, prófugo de la justicia mexicana, impugnó en febrero pasado 
ante un Tribunal Colegiado el fallo de un juez federal, quien le negó un amparo en noviembre de 2022. El ex jefe 
de la AIC promovió ese juicio de garantías contra la orden de captura por su presunta responsabilidad en la 
tortura contra Felipe Rodríguez Salgado, El Cepillo, supuesto integrante del grupo criminal Guerreros Unidos y 
señalado de participar en la desaparición de los 43 normalistas. En esta parte, el Tribunal pide a la Corte que 
defina si ese artículo “vulnera o no los principios de seguridad jurídica y de legalidad en su vertiente de 
taxatividad”, es decir, si fue adecuada la manera en que se condujo el imputado ante un juez de Control, con 
independencia de que el delito amerite prisión preventiva oficiosa. (Excélsior) (La Razón de México) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones) (Unomásuno-versión digital-) (Publimetro) (Basta!) Más 
información sobre el tema: (Ordenan a Ejército resguardar archivos de caso Ayotzinapa/Unomásuno -versión 
digital-) (El Independiente)  
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADAS/MAGISTRADOS ELECTORALES 
Atascan al Senado 200 designaciones (Excélsior) 
El Pleno del Senado regresa este martes a sus actividades ordinarias, con al menos 200 nombramientos 
pendientes, a los cuales se suman las vacantes que dejarán los magistrados José Luis Vargas e Indalfer Infante 
en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a sólo seis meses de las 
elecciones del 2024, consideradas las más grandes de la historia. El 4 de noviembre concluye el periodo de los 
dos magistrados y en el Senado las posiciones políticas no tienen punto de coincidencia entre la oposición y el 
oficialismo, incluso con el salto de la ex priísta Nuvia Mayorga a las filas del oficialismo vía el Partido Verde, a 
Morena y a sus aliados políticos le faltan 11 legisladores… El artículo 99 de la Constitución dice que “los 
magistrados electorales que integren las Salas Superior y regionales serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  
 
Lista/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Lista de las personas que presentaron solicitud para participar en el procedimiento regulado en el Acuerdo 
número 5/2023 para integrar dos ternas que serán propuestas a la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, para la designación de una magistrada y de un magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, que cumplen con los requisitos establecidos en el punto primero de ese 
instrumento normativo. (El Universal) (La Jornada) (El Heraldo de México)  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 46/2016, así como los votos particulares de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, particular, concurrente y aclaratorio del señor 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y 
del señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, concurrente, particular y aclaratorio del señor Ministro Arturo 
Zaldívar y aclaratorio y particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 

https://efinf.com/clipviewer/files/62f0c3e928f3deddc6133498073cb068.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a5681346578fb2bf3ff9db11873dc289.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/46108c2f645373de40acc7e6b2582554.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4761a4c0dc5ea3dd2da4a04bbf27c9c5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/df6dd5f869d51aab21ea84315523287b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/84ce030bcce22c904210679a0234e7de.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b8e0c5fbdeb2a0699eea6c1b869581dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f75dcabaca5e910cd8ed67b0f94d833e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8794d013b1ebdadc467e1ed9e2ae3cc8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cc8a42abc0c1ef1aea74bd5a2bd564d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9d2e3749d6dd07d518fccb090cfa7bd3.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5700870&fecha=05/09/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22126cfc3a6c1d0db2effbecacbd5a05.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/278274ff4d3ea17a47e5aaba03043f10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e29ff681101b0d27a77eb9c1fce05ea8.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5700869&fecha=05/09/2023#gsc.tab=0


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 24 
Volver al 

índice 

LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES/INCONSTITUCIONALIDAD DE ARTÍCULOS/COBROS POR SERVICIOS 
Protege SCJN a población de Tlaxcala y Nayarit contra tarifas arbitrarias (ContraRéplica) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), declaró inconstitucionales ciertos artículos de las 
leyes de ingresos municipales de más de veinte municipios de Tlaxcala y un municipio de Nayarit, que contemplan 
cobros por los servicios de alumbrado público y suministro de agua potable, así como por la reproducción de 
constancias y la expedición copias simples o certificadas. En relación con el servicio de alumbrado público, los 
proyectos presentados por la Ministra Yasmín Esquivel destacaron que la mecánica para su cobro transgrede 
los principios de proporcionalidad y equidad tributaria en tanto que para calcular el monto a pagar se utiliza 
como referencia el beneficio en metros luz que reciben los inmuebles. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá (El Heraldo de México) “¡Abadía a la vista!” 
En el centro de Londres, frente al histórico jardín de Parliament Square, se erige un pequeño edificio conocido 
como el Middlesex Guildhall… Este pequeño recinto alberga una institución de tremenda importancia para la 
existencia del Derecho de los británicos: la Corte Suprema del Reino Unido… La historia de este Tribunal, en el 
clásico estilo británico, está enmarcada por una paradoja enigmática. Representante de una de las tradiciones 
judiciales más antiguas de Occidente, siendo también uno de los Tribunales constitucionales más jóvenes del 
mundo, la última adición a una de las constituciones más emblemáticas en la historia y que, sin embargo, jamás 
ha sido escrita. La novedad de esta institución no implica, como bien podría pensarse, que antes de ella no existía 
la División de Poderes en el Reino Unido. Su predecesor, el Comité de Apelación de la Cámara de los Lores, 
gozaba ya de completa autonomía frente a la legislatura, aunque la creación de la Corte formalizó una separación 
que ya existía en el plano material, pero imprescindible para los ingleses de nuestra época. ¿Cuál era, entonces, 
la finalidad de esta reforma? En su informe de 2003, el Departamento de Asuntos Constitucionales lo dejó claro: 
no bastaba con la existencia de esta separación, envuelta en las complejidades de una tradición medieval; era 
necesario que los gobernados pudieran directamente verla y sentirla, libre de los bizantinos ropajes 
ceremoniales. La libertad de la que merecidamente se enorgullece el pueblo británico, sólo podría ser verdadera 
y completa, si se eliminaba toda duda sobre su verdadera independencia. Esta contraposición entre símbolo y 
significado, entre ceremonia y verdad, no es excepcional; al contrario, constituye uno de los pilares de la historia 
constitucional no sólo de las islas británicas, sino de la humanidad en general. La División de un Poder, antes 
absoluto, en un esquema de pesos y contrapesos, rara vez es un proceso pacífico y ordenado. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Llaman a respetar presupuesto del Poder Judicial e INE (Reporte Índigo)  
El Poder Judicial requiere de manera urgente 30 mil millones de pesos y no de recortes a su presupuesto, afirmó 
el coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRD), en la Cámara de 
Diputados, Rubén Moreira Valdez, quien pidió respetar su presupuesto y también el del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y no aplicar recortes en sus gastos. “Se requiere empezar a construir las nuevas salas de litigación 
oral en materia civil. Se requiere más capacitación en esa materia, en materia procesal civil con el nuevo Código". 
Indicó que, de acuerdo con un estudio, tan solo para los Tribunales locales se requiere de 30 mil millones de 
pesos adicionales a su presupuesto, que es de 47 mil millones de pesos. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
SCJN negaría a Salinas Pliego garantizar pago de adeudo fiscal con Totalplay (Unomásuno -versión digital-) 
Se sabe que Totalplay, empresa del Grupo Salinas, pretende que el Gobierno acepte su red de fibra óptica como 
garantía de pago de una deuda fiscal por 859 millones 382 mil 529 de pesos de impuesto sobre la renta (ISR). 
Ante esta propuesta será la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la que revisará esta semana un 
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proyecto de sentencia en el que se propone negar esta opción debido a que dichos bienes no son de “fácil 
realización o venta”, como establece el Código Fiscal de la Federación. Vale recordar que el litigio empezó cuando 
la Administradora de Fiscalización de Grandes Contribuyentes Diversos 5 encontró que la empresa debía el ISR 
de 2012, adeudo que se expresa como un crédito fiscal. Más información sobre el tema: (Denuncian a Ministro 
de caso Elektra/Reforma) (El Financiero) (La Razón de México) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES  
Analizará Corte invalidar delito de aborto en Código Penal (Ovaciones) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene programado discutir este miércoles un proyecto de 
sentencia para eliminar del Código Penal Federal el delito de aborto, con lo que decenas de mujeres encarceladas 
en prisiones mexicanas tendrían que ser liberadas. De acuerdo con el proyecto de la Ministra Margarita Ríos 
Farjat, se derogarían los artículos 330, 331, 332, 333 y 334 del Código Penal Federal, los cuales mencionan las 
sanciones por el delito de aborto a nivel federal. De aprobarse esta determinación, se sentarían las bases para 
que legisladores eliminen del Código Penal Federal el delito de aborto.  
 
FERIA NACIONAL DEL LIBRO JURÍDICO DEL PJCDMX 
Con una nutrida afluencia de visitantes, continúan las actividades de la 14 Feria Nacional del Libro Jurídico 
(Diario Imagen) 
Con una nutrida afluencia de visitantes y ventas de los expositores, continúan las actividades de la 14 Feria 
Nacional del Libro Jurídico del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael 
Guerra Álvarez, durante la que se han presentado importantes obras, a la par de conversatorios y actividades 
artísticas, con la presencia de destacados juristas, académicos, impartidores de justicia y público en general. El 
evento jurídico-cultural ha contado con transmisiones y enlaces realizados por Justicia TV, El Canal del Poder 
Judicial de la Federación, televisora que instaló un stand en la sede de la feria, ubicada en Niños Héroes 132, 
colonia Doctores. El Ministro de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, acumuló una segunda estancia en la feria, en la que fue recibido por el magistrado Guerra Álvarez; 
ambos atestiguaron la presentación del libro Teoría y práctica del juicio de amparo, cuyos autores abogados 
adscritos a la ponencia del Ministro.  
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS/REVISIÓN DE CASOS 
Familiares y activistas solicitan a Batres indultar a mujer presa en Santa Martha (La Jornada) 
Grupos defensores de derechos humanos y familiares de Karime –presa desde hace 12 años en el penal de Santa 
Martha Acatitla– solicitarán al jefe de Gobierno, Martí Batres, que le conceda el indulto, lo que implicaría la 
absolución de la condena de 22 años de cárcel que le fue impuesta tras ser detenida de manera arbitraria y ser 
víctima de tortura… Su caso se hizo público en la serie documental Cartas para la Libertad –en la que su 
productora, Carmen Huete, retrata las historias de distintas mujeres presas–, e incluso fue retomado después de 
que el Ministro Arturo Zaldívar visitó el reclusorio de Santa Martha Acatitla y se inició un programa de 
preliberación. Sin embargo, optar por este proceso, aseguró su abogada, implica una serie de restricciones de 
lograr la libertad y el pago de medio millón de pesos por reparación del daño, recursos que no tiene la familia.  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Con tensión electoral, inicia periodo en el Senado (24 Horas -espacio en primera plana-versión digital-) 
Este martes se llevará a cabo la primera sesión del penúltimo período ordinario de sesiones de la LXV Legislatura 
y senadores oficialistas y de oposición, reconocen que los trabajos se verán empañados por los temas electorales; 
no obstante, tienen 209 nombramientos pendientes, entre ellos, 20 magistrados electorales, tres comisionados 
del INAI y la ratificación de la secretaria de Relaciones Exteriores. “Evidentemente ya el proceso electoral que 
arrancó con todo este 1 de septiembre, pues ya se torna un poco más complejo alcanzar acuerdos”, reconoció 
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el líder de la bancada mayoritaria de Morena en el Senado, Eduardo Ramírez… sobre la elección de los 
comisionados del INAI, reconoció que primero tendrá que conciliar los distintos puntos de vista al interior de 
Morena… Y es que, aunque la Corte permitió recientemente, de manera extraordinaria, que el INAI sesione con 
cuatro integrantes, en el Senado sigue pendiente el nombramiento de tres comisionados. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/ÍNDICE DE TRANSPARENCIA  
Reportan más índice de opacidad (El Heraldo de México)  
En los cinco meses de inoperatividad del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) se registró un 81.4 por ciento de cumplimiento de transparencia de los 
249 sujetos obligados en el país, con lo cual cayó el índice de transparencia, pues en 2020 se registró un 95 por 
ciento de cumplimiento. De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, el Poder Judicial logró 100 ciento de cumplimiento; mientras que partidos 
políticos tuvieron un promedio de 79 por ciento, por encima del Poder Ejecutivo Federal que resultó con 74 por 
ciento. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Relatora de la ONU pide den garantías a jueza (El Universal)  
La relatora especial de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), Margaret Satterthwaite, manifestó su 
preocupación por los informes que describirían un patrón de represalias contra la jueza de Veracruz Angélica 
Sánchez Hernández. Luego de la detención y liberación de la jueza, quien fue aprehendida por delitos contra la 
fe pública y tráfico de influencias, Satterthwaite destacó: “Mi preocupación ante los hechos descritos se basa en 
que, de ser ciertos, revelarían la violación de las normas internacionales relativas a la independencia del Poder 
Judicial contenidas en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, precisadas en la 
observación general 32 del Comité de Derechos Humanos”. La funcionaria de las Naciones Unidas subrayó que 
los principios básicos establecen que la independencia de la Judicatura será garantizada por el Estado y 
proclamada por la Constitución o la legislación del país y todas las instituciones gubernamentales y de otra índole 
respetarán y acatarán la independencia de la Judicatura. (La Jornada) (Excélsior)  
 
Chihuahua: juez acusa a funcionarios del Poder Judicial de acoso y extorsión (La Jornada -espacio en 
contraportada-) 
¿Va a firmar o no? La oferta es que usted se vaya sin problemas, conminó Myriam Hernández Acosta, magistrada 
presidenta del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Chihuahua, a un juez de primera instancia de ese estado, a 
quien le exigió su renuncia a cambio de no iniciarle una persecución penal, administrativa, laboral y familiar, 
hasta destituirlo. Por ello, el juez acusó a Hernández Acosta y al secretario general del TSJ, Fernando Mendoza 
Ruiz, de extorsión, amenazas, intimidación y ataques a su independencia judicial. Ante diversas instancias locales 
e internacionales demandó medidas para garantizar su seguridad, pues dice temer por su vida y la de su familia 
El togado, cuya identidad se mantiene bajo reserva, se negó a dimitir acogiéndose a la integridad con que ha 
desempeñado su trabajo, en el cual fue ratificado por el Consejo de la Judicatura, luego de que obtuvo su plaza 
en un concurso de oposición abierto (CJE/002/2018), que contó con el aval de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el expediente del amparo en revisión 963/2019. Desde entonces, el 
juez ha sido víctima de una persecución y acoso, por lo que presentó una queja ante la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH) contra Hernández Acosta y varios funcionarios, en la que pide se le deje de 
extorsionar, perseguir, amenazar, atacar y transgredir su independencia judicial.  
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/be1691aa6f130bb15a50cda89baeaa4e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/126ea7be3f63f19518ed859dc9c82a01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15a63b4cd88cf245e3d3acdc8235f806.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b164ecb696bdff4695a0e8ad8986ab7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b97ac9b54cf0001a710b024f3bdbad9.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/CASO FISCAL DE MORELOS URIEL CARMONA 
Con fotos y consignas exhiben a los jueces que ordenaron liberar al fiscal de Morelos (La Jornada) 
Diputadas locales y activistas llenaron la fachada del Palacio de Justicia del Poder Judicial de la Federación con 
fotografías de los jueces Reynaldo López, Carlos López y Elisa Álvarez, integrantes del Décimo Tribunal 
Colegiado, quienes el viernes pasado ordenaron la liberación del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, quien fue 
reaprehendido por agentes de la Fiscalía General de Justicia por el presunto delito de encubrimiento en el caso 
del feminicidio de Ariadna Fernanda. El objetivo de la manifestación, indicaron las legisladoras, es que la 
ciudadanía conozca a los funcionarios públicos que favorecen la impunidad y tejen redes de complicidad para 
evitar castigos a los feminicidas. Frente a las puertas del recinto judicial lanzaron consignas contra los tres 
servidores públicos, y criticaron que el Poder Judicial esté lleno de jueces corruptos. Más información sobre el 
tema: (Carmona busca amparo contra incomunicación y desaparición/Milenio Diario) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Metro) (Morelos: diputados reforman ley a favor del fiscal Carmona/La Jornada)  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Respalda obispo de Tabasco no distribuir los libros de texto (La Jornada)  
La Iglesia católica respaldó la resolución de un juez federal que determinó que no se repartan los libros de texto 
gratuitos (LTG) en Tabasco a petición de la Alianza de Familias, y retomó palabras del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, quien hace unos días afirmó que los padres de familia deben decidir si los volúmenes se 
distribuyen o no. Más información sobre el tema: (Señala López Obrador que mañana entregará el bastón de 
mando de la 4/La Jornada)  
 
Del Mazo nunca confundió las cosas: AMLO (El Financiero -espacio en primer plana-)  
“Tengo mucho que agradecerle” por haberse entendido con el Gobierno federal, dijo el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, en su conferencia de prensa, al justificar su asistencia al último informe de Alfredo del 
Mazo como gobernador del Estado de México, y dejó abierta la posibilidad de que sea invitado a su 
administración. “Es su último informe, es gobernador del Estado de México y hemos hecho un trabajo 
coordinado. Tenemos orígenes distintos; sin embargo, nos hemos entendido, se han hecho obras en beneficio 
del estado”, indicó. Por ejemplo, resaltó que, en la última diferencia, que fue sobre la entrega de los libros de 
texto gratuito, ya que existía un amparo para que no fueran entregados a 20 alumnos, el gobernador cedió a la 
opinión de la dependencia federal. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) "Tomás Zerón: no avalar la impunidad" 
Un Tribunal Colegiado turnó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el juicio de amparo que 
promovió Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal, para obtener la protección de 
la justicia federal contra la orden de aprehensión por su presunta responsabilidad en delitos de tortura, coalición 
de servidores públicos y desaparición forzada, en hechos relacionados con el caso de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa desaparecidos desde el 26 de septiembre de 2014… Más allá del destino de las gestiones para 
extraditar a Zerón, queda claro que la Suprema Corte está obligada a rechazar la petición de amparo del ex 
funcionario y que, por el contrario, debe sumarse a los esfuerzos para garantizar su juicio apegado a derecho.  
 
Opinión/La Rayuela (La Jornada) 
Con permiso de Tres Patines, los tremendos jueces de la tremenda Corte.  
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Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “¿Asfixiar al Poder Judicial?” 
La semana pasada se produjo un importante pronunciamiento conjunto de los Plenos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de la Sala Superior del Tribunal Electoral para 
defender la dotación presupuestal que reciben y señalar que para el año 2024 se está ante la necesidad de 
contemplar un aumento del 4% a la misma. La postura del Poder Judicial Federal se da en el marco de una 
constante tensión entre los Poderes federales, avivada por señalamientos talmente injustificados en las 
conferencias de prensa del Presidente y por algunas intervenciones de legisladores que demuestran profunda 
ignorancia respecto al funcionamiento del Estado constitucional de derecho y del principio de División de 
Poderes. Pero además, el Poder Judicial Federal en los años recientes ha tenido que sumarse a la 
implementación de importantes reformas que, habiendo sido aprobadas por los legisladores, les incrementan 
de manera importante la carga de trabajo. 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “¿Y la justicia?” 
En lo que es ya una más de sus obsesiones, el Presidente López Obrador ha continuado con sus ataques al Poder 
Judicial de la Federación. De sus iniciales señalamientos a algunas decisiones, pasó a denostar a los juzgadores 
para terminar instalándose en la crítica a la función jurisdiccional misma… Los peligros de sus ataques a la 
Judicatura tienen varias dimensiones. La primera y más obvia se ha señalado ya por diversos comentaristas y por 
los propios juzgadores. De una parte, son la manifestación de las pretensiones de control de uno de los pocos 
contrapesos que han resistido a la concentración de poder que ha pretendido imponer. El forzamiento de la 
renuncia de un Ministro, el acuerdo para extender la presidencia de otro, la tolerancia a las amenazas contra los 
juzgadores, la búsqueda de la elección popular de Ministros o las intimidaciones o connivencias para reducir el 
presupuesto judicial, muestran tales pretensiones… Si este proceder es inconsciente, estamos ante un hombre 
que no entiende su posición política. Si su actuar es consciente, tenemos que concluir que se trata de un 
auténtico totalitario, pues sólo así puede calificarse a quien, para avanzar en sus pretensiones, deja a la población 
sin los medios más elementales para obtener algo de paz por medio de la justicia ordinaria. Ministro en retiro de 
la SCJN 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy-versión digital-) “¿Se merece un recorte el Poder Judicial?” 
El inquilino de Palacio Nacional tiene fija la idea de recortar el presupuesto del Poder Judicial y, si el tiempo y la 
fuerza le alcanzan, reformarlo. No entiendo bien por qué propone otra reforma, si hace un par de años y de la 
mano del entonces Presidente de la Suprema Corte de la Nación, Arturo Zaldívar, se llevó a cabo una. Como 
sea, al día de hoy la opinión presidencial es que el Poder Judicial no hace bien su trabajo y, encima es caro. No 
dudo que haya jueces corruptos, pero creo que más nos valdría a todos que antes de iniciar, ooootra batalla 
política de grandes dimensiones, el Poder Ejecutivo y el Legislativo abordaran el muy serio problema de la 
ineficiencia de las Fiscalías.  
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Paquete Económico ¿optimista o prudente?” 
… El Paquete Económico va a llegar el viernes al Congreso y lo que veamos en la presentación será prácticamente 
lo mismo que habrá de aprobar la oficialía de partes legislativa del Presidente López Obrador. Sólo habrá algo de 
trabajo sucio por hacer por parte de los diputados para que sean ellos los que ejecuten las órdenes presidenciales 
de ajuste de cuentas, por ejemplo, con el Poder Judicial. Pero el resto es para que no le quiten ni una sola coma. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Programas sociales se fortalecerán en 2024” 
… Noticias malas hay varias: para mantener las finanzas públicas sanas con mayor gasto social y sin una reforma 
fiscal que implique que la economía informal pague impuestos, habrá recortes en los sectores que López Obrador 
no considera prioritarios, como es, evidentemente, el Poder Judicial, los órganos autónomos, transporte aéreo, 
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con excepción de los subsidios al AIFA y a Mexicana de Aviación, turismo, programas de apoyo a mujeres, cultura 
y, desafortunadamente, salud y educación. 
 
Opinión/Blanca Lilia Ibarra Cadena (El Financiero) “Caducidad de vacunas contra Covid-19, información de 
interés” 
La lucha para detener la propagación del virus SARS-COV-2 y proteger a la población requirió de la acción de los 
Gobiernos del mundo, principalmente, para adquirir y distribuir las vacunas… En ese contexto, el 29 de junio de 
2022, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia resolvió –por unanimidad– el recurso de revisión RRA 
4532/22, por virtud del cual se revocó la respuesta de la Secretaría de Salud a efecto de que proporcionara el 
número de dosis, lote y la empresa fabricante de las vacunas contra Covid-19 que caducaron, así como la 
información para conocer qué se hizo para su destrucción… Sin embargo, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal impugnó nuestra resolución ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, insistiendo en que la 
divulgación de la información afectaría la seguridad nacional al vulnerar las acciones adoptadas por el Gobierno 
de México como parte de la prevención y atención de la pandemia… No obstante, el pasado 31 de agosto, el 
Máximo Tribunal Constitucional de México respaldó la resolución del INAI, al concluir que la divulgación de la 
información no compromete la seguridad nacional… 
 
Opinión/Indira Kempis (Publimetro) "¿Cómo calificas la gestión de AMLO tras su quinto informe de Gobierno?" 
… Otro de los temas que deberían de preocuparnos es lo relativo a la propuesta que anunció en su informe de 
Gobierno, en donde el Presidente mencionó que estaba en planes de presentar una iniciativa de reforma 
constitucional para que las y los jueces del Poder Judicial de la Federación y las y los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sean elegidos mediante voto popular. Esto es algo sumamente grave y 
preocupante; de manera que, no se puede pasar por advertido lo sucedido en los últimos meses, en donde una 
jueza federal fue detenida y fue víctima de una cacería política iniciada por parte del gobernador de Veracruz 
(gobernador perteneciente al partido oficialista). Las intromisiones del Presidente de la República y de los 
gobernantes del partido oficialista hacia el Poder Judicial Federal son alarmantes y merecen nuestra principal 
atención en este último año del sexenio. 
*Senadora de la República por Movimiento Ciudadano 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Uno Hasta el Fondo” 
… Una nota de Associated Press en su periódico Los Angeles Times, Gilga cita este diario para que no se diga que 
la prensa mexicana es perra brava y rabiosa, así y entonces informa ese diario que “el quinto balance de Gobierno 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador tuvo una gran ausente: la seguridad, una de las principales 
preocupaciones en gran parte de México”. Gamés sabe, no ignora, que todo en México va bien, y el Presidente 
centró su discurso, el último antes de las elecciones, en los avances sociales, además se montó en el macho de 
las consultas populares como una vía para luchar contra la corrupción y el abuso de poder, por ejemplo, para 
elegir de forma directa a los jueces. Venta de humo, cavila Gil, un humo negro, pero cierto… El Mandatario 
considera las votaciones populares la panacea contra la corrupción y los abusos de poder y ya se había 
pronunciado a favor de votar por no sólo los miembros de la Corte Suprema sino por los integrantes de la 
autoridad electoral, expone el Times… 
 
Opinión/José Blanco (La Jornada) “El parto” 
… Morena ocupará en 2024, nuevamente, el Poder Ejecutivo. Si el proceso electoral alcanza resultados óptimos, 
tendrá mayoría calificada en el Congreso y, entonces, además, la República dará un salto cualitativo de gran 
alcance con la reforma total del Poder Judicial. México lo necesita vitalmente. Las derechas repudian la idea de 
una vida buena para los excluidos de la historia, pero, felizmente, al tiempo que van perdiendo sus privilegios, 
pierden también la lucha por el futuro. 
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Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Corte de caja” 
… Regresemos al origen. Estamos ante la clara amenaza de la continuidad de un Movimiento autoritario-caciquil 
que quiere destruir las instituciones. “Exterminar y descuartizar” dijeron para el INE. Ahora, con maldad y miopía, 
quieren desmembrar al Poder Judicial de la Federación. No se dan cuenta del impacto internacional de una 
medida así en un mundo global. 
 
Opinión/Francisco Rivas (El Universal -versión digital-) “¡Y todavía falta un año!” 
...Cabe señalar que (1) según datos de INEGI, la GN es un cuerpo sumamente ineficiente que en 2022 obtuvo 
menos resultados que la policía del Estado de México en un mes y (2) que aún con todos los intentos por 
modificar la Ley de la Guardia Nacional para transferirla a la SEDENA, la Guardia pertenece a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana por lo que no debería estar bajo la guía de la SEDENA. Eso sí, López dedicó 2 
minutos y 11 segundos para atacar al Poder Judicial, para afirmar que actúa bajo complicidades, conflictos de 
interés, convivencias inconfesables, corrupción y derroche de recursos. López incluso afirmó que los jueces, 
magistrados y Ministros operan bajo la consigna de facciones políticas, económicas y delictivas. 
 
Opinión/Alberto Vieyra (Diario Imagen -versión digital-) “El poder de los poderes” 
… Y es que mire usted, el 8 de agosto de 2018, en un discurso que pronunció ante integrantes del Poder Judicial, 
AMLO juró y perjuró que sería respetuoso de esa institución, incluyendo la Suprema Corte, cuya misión 
primordial es la de ser garante para que en México se cumpla a plenitud la Constitución General de la República, 
pero más temprano que tarde, ya con el poder en sus manos, se transformó en un energúmeno o en el Poder de 
los Poderes y tiro por viaje les ha asestado a jueces, magistrados y Ministros mandarriazo tras mandarriazo. 
Antes, AMLO le declararía la guerra al Poder Judicial cuando la Ministra Norma Piña se convirtió en la primera 
Presidenta de la Suprema Corte. Vendrían las resoluciones del Supremo Tribunal de Justicia sobre la 
inconstitucionalidad de la reforma electoral del “Plan B y AMLO” no bajaría a los Ministros de la Corte de 
“corruptos al servicio de los conservadores” y de pilón enloda a los Ministros con la cantaleta de los sueldazos 
que son tan altos como el de él. 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (Milenio Diario) “Políticamente incorrecto, popularmente acertado” 
…Como muchos líderes de masas forjados en la lucha social, en la plaza pública y al margen de los cánones de la 
política tradicional, el Presidente AMLO puede parecer políticamente incorrecto, pero es popularmente 
acertado. Su marcaje al Poder Judicial, a algunos medios de comunicación y grupos empresariales; a la mayoría 
de los órganos constitucionales autónomos, y hacia todo aquello que busque someter, reducir, utilizar o dominar 
el espacio específico de actuación del Poder Ejecutivo, encontrará el índice flamígero del Presidente en sus 
conferencias matutinas. Su exhibición de los sueldos y privilegios en el Poder Judicial; de algunas y algunos 
comunicadores; de los negocios al amparo del poder de diversos integrantes de la llamada “clase política”…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Tras la puerta del Poder” 
…Y en Veracruz se plantea uno de los mayores retos para la oposición: rescatar de un gobernador cavernícola 
esférico llamado Cuitláhuac García una de las entidades que podría por sí mismo ser un país. Seis gubernaturas 
bajo el dominio de Morena… Sin embargo, y a pesar de que estas posiciones representan contiendas muy 
especiales, la pelea fuerte está en la postulación de candidatos a 500 diputaciones federales -300 de mayoría y 
200 pluris-, y las 128 senadurías. De a quienes se postule dependerá obtener una mayoría Constitucional para 
evitar que AMLO cumpla su objetivo de promover en el último mes de su mandato la desaparición del INE y de 
la Suprema Corte como la conocemos ahora… 
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Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Rueda de la fortuna” 
Margaret Saitehwaile, relatora especial de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre la independencia 
de jueces y abogados, dio a conocer que ya es pública su carta en la que expresó su preocupación al Gobierno 
de México sobre el caso de la jueza Angélica Sánchez de Veracruz. En sus redes sociales, la miembro de la ONU 
dijo que los jueces no deben de estar suelos a acciones penales o disciplinas basadas en el contenido de sus 
decisiones, luego de que denunciara torturas y hostigamiento debido a que fue acusada de tráfico de influencias, 
y detenida por este delito en 2020. 
 
Opinión/Luis Hernández Navarro (La Jornada) “Los libros de texto y las patas de la cama” 
…Pese a que la Unión de Padres de Familia aseguró que el Poder Judicial le otorgó un amparo que obliga a usar 
los libros del ciclo escolar pasado, el Gobierno estatal dio a conocer los nuevos lineamientos a través de la 
secretaria de Educación, Sofialeticia Morales, y del secretario de Gobierno, Javier Navarro. Los funcionarios 
anunciaron que no se entregará el material didáctico que corresponde a los maestros —que son los que 
determinan el plan de estudios-, pero sí se repartirá el destinado a los niños… 
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NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Resuelven Tribunales 43% de expedientes laborales (Reforma)  
Los Tribunales laborales reportaron una tasa de resolución de demandas individuales de 43 por ciento, del 1 de 
septiembre de 2022 al 30 de junio de 2023, detalla el Quinto Informe de Gobierno. No obstante, Diego García 
Saucedo, abogado laboral, consideró los Gobiernos estatales no están dando los recursos necesarios para tener 
personal suficiente que atienda los asuntos. Señaló que, aunque la tasa de resolución depende de cada estado, 
algunos como la Ciudad de México dan muestras de saturación. “En la Ciudad de México es evidente la 
saturación, hay nueve Tribunales locales adscritos al Poder Judicial y ya no se están dando abasto. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2023. (Reforma) (El Economista) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Ahora Lozoya colaborará en investigaciones con FGR para lograr su libertad (Unomásuno -versión digital-)  
La defensa del ex director de Pemex Emilio Lozoya, reiteró su oferta de colaborar con las autoridades federales 
para buscar el criterio de oportunidad en el caso Odebrecht, por el cual su defendido está preso y procesado por 
asociación delictuosa y operaciones con recursos de procedencia ilícita… Gilda Margarita Austin sigue su proceso 
en libertad restringida tras permanecer tres años, cuatro meses y 28 días en arraigo domiciliario. Además, Gilda 
Margarita Austin tuvo que entregar su pasaporte, tiene prohibido salir de la Ciudad de México y del país sin orden 
judicial y un agente de la Guardia Nacional la vigila en todo momento. La orden de aprehensión contra Gilda 
Lozoya Austin sigue vigente. El mes pasado un juzgado de Distrito le negó el amparo que libró un juez de Control 
con sede en el Reclusorio Norte. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO OVIDIO GUZMÁN 
Confirma participación en captura de Ovidio Guzmán en 2019 (Unomásuno -versión digital-)  
Finalmente se comprobó lo que ya era un secreto a voces, por lo que hace a la participación del Gobierno de 
Estados Unidos quien reveló que formó parte del grupo de inteligencia que detuvo a Ovidio Guzmán López, "El 
Ratón", y que desató una reacción violenta por parte del Cártel de Sinaloa obligando a su inmediata liberación… 
Sobre dicho tema, desde septiembre de 2019, el Gobierno estadounidense comunicó a México una solicitud de 
extradición de Guzmán López por delitos de narcotráfico y tras la cual ocurrió el fallido primer operativo en 
Culiacán; este febrero, Estados Unidos renovó la solicitud de extradición después de la nueva captura. (El 
independiente)  
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO/DESVÍO DE RECURSOS/TREN MAYA 
Imputar delitos como peculado a Grupo México (Unomásuno -versión digital-)  
…A través de algunos medios se ha filtrado información en el sentido de que ya el Presidente López Obrador 
solicitó a través de su Asesoría Jurídica denunciar penalmente a los accionistas propietarios de Grupo México, 
por incumplimiento de los acuerdos que no se concretaron en la obra del Tramo 5 Sur del Tren Maya y la presunta 
retención de recursos públicos. Se ha dicho en algunas fuentes que el delito que se busca imputar a los 
accionistas y altos directivos de Grupo México y Acciona es el de peculado, por la “apropiación o desvío del 
destino de los recursos que pertenecen al Estado". Pero, por otra parte, tanto los representantes legales de 
Fonatur como del Departamento Jurídico, así como la Procuraduría General de la República, consideran "difícil" 
que prospere en el Poder Judicial, no sólo por el enfrentamiento que existe entre el Gobierno y este Poder, sino 
porque la acusación no estaría bien cimentada. 
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PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
En la trampa de Abengoa (Reporte Índigo)  
Tanto el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (Ipejal) como el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (Infonavit), continúan entrampados en su relación con la empresa Abengoa que mantiene 
una deuda hacia esas instituciones mexicanas por cientos de millones de pesos, según los registros oficiales... Al 
igual que el Ipejal, el Infonavit es uno de los acreedore de Abengoa, pues también el año 2015 adquirió sus 
certificados bursátiles. Por ello, una vez que la empresa comenzó a incumplir con sus pagos, el organismo 
nacional concurrió al concurso mercantil que se promovió contra la compañía en el año 2016. Ese concurso 
mercantil, expone el infonavit, es el que derivaría en un convenio con el reconocimiento de los adeudos: 
“Infonavit se apersonó en el concurso mercantil, a través del representante común, (...) precisamente para el 
efecto de que se le reconociera su carácter de acreedor, al haber adquirido diversos certificados bursátiles 
emitidos por Abengoa México (Recurso de Revisión RRA 1368/23)”. 
 
Frena Justicia Federal el remate de los bienes de Interjet (El Independiente)  
Un Tribunal Federal frenó por tiempo indefinido el remate de bienes de la aerolínea mexicana Internet, la cual 
tiene un adeudo con acreedores por más de 47 mil millones de pesos. Entre los adeudos que tiene la ex aerolínea 
destacan pago de turbosina, sueldos a empleados y pilotos, pago de renta de aviones entre otros rubros. En ese 
sentido, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil concedió una suspensión definitiva que impide 
al síndico de la quiebra, Alfonso Ascencio Triujeque, vender los bienes de la empresa, que cesó operaciones a 
finales de 2020. Cabe resaltar que el pasado mes de junio, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) 
autorizó rematar bienes de Interjet valuados en casi mil 800 millones de pesos, en un proceso laboral iniciado 
por ex trabajadores, que es distinto del concurso mercantil y la quiebra, pero el 3 de julio dicho remate fue 
aplazado y podría ser motivo de litigios por separado para detenerlo. 
 
DESABASTO DE MEDICAMENTOS/DERECHO A LA SALUD  
´La traje a tiempo y no la atendieron' (Reforma)  
La niña Cristal Janet, quien padecía cáncer ocular desde hace cinco años, falleció ayer en el Hospital Infantil de 
México tras permanecer internada durante siete días, luego que había sido rechazada en al menos tres ocasiones 
en esa institución, denunciaron sus padres. “A la niña me la rechazaban cada que yo la llevaba, decían que no 
tenía nada. La traje a tiempo y no me la atendieron”, acusó Crisanto Flores, papá de Cristal. La abogada Andrea 
Rocha, quien interpuso amparos para que Cristal recibiera medicamentos oncológicos por parte del Hospital 
Infantil de México, aseguró que mientras la niña luchaba contra el cáncer de ojos sufrió cuatro recaídas por falta 
de tratamiento y estudios. 
 
REDUCCIÓN DE OPERACIONES AEROPORTUARIAS  
Pasajeros pierden por menos vuelos en AlCM: expertos (El Universal)  
La reducción de operaciones en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), que pasará de 52 a 
43 vuelos máximos por hora en franjas saturadas, afecta a las aerolíneas, pero se traducirá en menos 
disponibilidad de asientos y aumentos de precios para los pasajeros, dijeron expertos… Rogelio Rodríguez, titular 
de posgrado de la cátedra de Derecho Aéreo y Espacial de la Facultad de Derecho de la UNAM, considera que lo 
más probable es que las aerolíneas se amparen cuando el Comité de Operación y Horarios del AICM no les 
apruebe su paquete de horarios para la temporada de invierno. Ahí habría “actos de molestia”, agregó, lo que 
ocasionaría juicios de amparo tanto de aerolíneas nacionales y extranjeras. 
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DERECHOS AMBIENTALES 
Persiste la deforestación y las fumigaciones en Hopelchén pese a amparo (La Jornada)  
No obstante, un amparo que concedió el Juzgado Segundo de Distrito ubicado en esta capital, persisten la 
deforestación y las fumigaciones con agroquímicos que se ha demostrado son cancerígenos, aseguraron líderes 
del Colectivo de Comunidades Mayas de los Chenes, de la agrupación Kolel Kab y de la Alianza Maya por las 
Abejas Kabnalo'on, quienes lamentaron el desacato de las autoridades a amparos que se les han concedido. 
 
Piden fianza de 500 mil para liberar a dos mujeres (El Universal)  
Naucalpan, EdoMéx. — “¡Piden 500 mil pesos de fianza!”, por la libertad de Felisa García y Carmen Rico Ruiz 
madres de familia que son dirigentes vecinales de la colonia San José Río Hondo, quienes están presas en el penal 
de Barrientos por la defensa de un área verde, “porque una empresa inmobiliaria las acusó de pertenecer a La 
Familia Michoacana”, señalaron abogadas y vecinas. Por esta detención vecinos de Río Hondo y Buenavista 
planean marchar el próximo viernes 8 de septiembre desde el Monumento al Obrero en la esquina de Gustavo 
Baz y la avenida Primero de Mayo, rumbo a los juzgados federales de Naucalpan donde se realizará una 
audiencia constitucional en la que exigirán justicia y la libertad de Felisa y Carmen. 
 
INDEMNIZACIÓN POR DECLARACIÓN DE QUIEBRA/DERECHOS LABORALES 
El Gobierno de la CDMX indemnizará a ex trabajadores de la Ruta 100 (La Crónica de Hoy)  
El Gobierno de la Ciudad de México presentó un programa de apoyo económico destinado a los ex trabajadores 
de Ruta 100… Los ex trabajadores de Ruta 100, quienes en su momento prestaron servicios en este organismo 
público, se vieron afectados por la declaración de quiebra, que culminó con la terminación de las relaciones 
laborales, tanto individuales como colectivas, determinadas por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
“Se trata de personas que en su momento fueron trabajadoras del organismo público descentralizado, ellos 
fueron afectados por la declaración de quiebra por parte del juez Primero de lo Concursal del entonces Distrito 
Federal en el año 1995, que decretó la quiebra del organismo público, así como la terminación de las relaciones 
individuales y colectivas de trabajo”, señaló. (La Jornada) (La Razón de México) (Máspormás)  
 
Bloquean vialidades trabajadores del sector salud en demanda de una plaza definitiva (La Jornada)  
Trabajadores de la Secretaría de Salud local exigieron una plaza de base federal al adherirse al programa OPD-
IMSS- Bienestar, el pago de una indemnización por hacerlos renunciar a la dependencia local, respeto a su 
antigüedad y homologación salarial. Con ello, dijeron, “nos están censurando y evitando que tengamos armas 
para presentar un amparo colectivo”, por lo que se recomendó a quienes estaban formados para ingresar al 
inmueble a “no firmar su renuncia de no estar escrito en el documento basificación federal” O, en caso de 
renunciar a Galeno Salud, nómina 8 o interinatos, especificar a qué renunciaban, según su contrato, e indicar 
que lo hacen “en contra de su voluntad”, explicaron. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD/SISTEMA DE JUSTICIA PENAL  
Rosa Icela: GN esta donde se requiere y hasta que se requiera (La Razón de México -nota principal-)  
En casi tres años al frente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez ha 
mostrado que apartarse de las intensidades de la confrontación, no implica rehuirle. Entrevistada en sus oficinas, 
Rodríguez no podría sino defender la estrategia de seguridad federal, que tiene en la Guardia Nacional y el apoyo 
de Fuerzas Armadas, dos de sus principales ejes, lo interesante para muchos son los argumentos.  Sobre las 
fiscalías que no hacen el trabajo, ¿cuál es el problema? Yo sí tengo una crítica al sistema penal actual. Autonomía 
e independencia de los fiscales, o de los jueces, no debe ser que no hagan caso de la demanda ciudadana de que 
no haya impunidad. Que se metan no sólo a ver indicios y pruebas, sino que sean parte de la investigación, eso 
sería un ideal, no que estén rechazando los jueces dar un seguimiento y una impartición de justicia real. Yo no 
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sé si se pudiera revisar el nuevo sistema penal para saber hasta dónde llega la autonomía. No que dependa del 
Ejecutivo, yo no planteo eso, pero sí que trabajemos de la mano y también los Gobiernos con los Tribunales.  
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Emite PJ de la ciudad mil 328 medidas de protección a mujeres por agresión (La Prensa -espacio en primera 
plana-)  
En lo que va del año se han emitido un total de ocho mil 328 protecciones solicitadas a favor de mujeres víctimas 
de violencia, por parte de jueces del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX). Por otra parte, en su calidad 
de presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONATRIB), Rafael Guerra Álvarez consideró que México desaparecerá si no es capaz de convertirse en una 
sociedad en la que la mujer pueda vivir en paz y prosperidad, porque la violencia contra ellas, en especial la 
feminicida, es sentencia de muerte sobre nuestra cultura. Comprometió, desde el seno de la comisión, fortalecer 
la deliberación jurisdiccional con una mejor coordinación entre los niveles de Gobierno y los Poderes de la Unión, 
para materializar una respuesta unívoca de Estado en su conjunto. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
PJCDMX refrenda votos por ser institución humana, virtuosa, cercana y de servicio a la sociedad (Unomásuno 
-versión digital-) 
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, subrayó 
que el órgano judicial capitalino refrenda sus votos a la nación por ser una institución humana, virtuosa, cercana 
y de servicio permanentemente a la sociedad, y destacó lo "mucho que hemos avanzado" para hacer de la 
mediación, el arbitraje, la conciliación, la empatía y la concordia elementos cotidianos en la vida nacional. 
 
Herramientas digitales para abatir corrupción (El Independiente)  
Ricardo Sodi Cuellar, titular del Poder Judicial del Estado de México, se pronunció en contra de la corrupción y 
propuso la digitalización judicial como herramienta para fortalecer la transparencia. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Emilio Lozoya evade la justicia/Connivencia del Poder Judicial” 
Sobre lo más reciente, La Jornada (César Arellano García) nos ilustra, como siempre: el 31 de agosto, “Emilio 
Lozoya libró el proceso penal por el caso Agronitrogenados, pero sigue vigente el juicio de Odebrecht, debido a 
lo cual permanece en prisión preventiva justificada. El juez de control Genaro Gerardo Alarcón López ordenó 
ayer suspender el procedimiento luego de que los abogados argumentaron que los 216 millones de dólares que 
Alonso Ancira, ex dueño de Altos Hornos de México, está pagando, cubren la reparación del daño”.  De acuerdo 
con el “impartidor de justicia”, aunque se trate de un fraude al Estado, si uno paga el otro queda libre, así de 
cuates, pero en el ilícito participaron los dos (Lozoya y Ancira); es decir, no se trata de que uno aporte el dinero 
y al otro alegremente se le exculpe. Y como dice el clásico, lo que no suena lógico suena a metálico, porque el 
juez Alarcón López “aplicó un criterio aislado del Primer Tribunal Colegiado de Querétaro, a petición del 
abogado Alejandro Rojas Pruneda. El documento, publicado el viernes en el semanario judicial, señala que la 
celebración de acuerdos reparatorios por un procesado favorece al resto de coacusados que no pactaron”. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La venganza contra el fiscal” 
La inmediata recaptura del fiscal de Morelos el viernes, en cuanto había sido excarcelado, es otra marranada 
político-persecutoria de la Fiscalía General de Justicia de Ciudad de México. Una falsaria nueva acusación abortó 
la orden de un juez federal para que Uriel Carmona Gándara fuera liberado de manera inmediata. El cargo que 
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se le colgó es “encubrimiento por favorecimiento”, debido a unos oficios entre las fiscalías de Morelos y General 
de la República, en la que se entromete la capitalina y solo procedería imponer una triste multa. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
… El juicio que se mueve es el de Rosario Robles. Ya se lo habíamos platicado: la venta de la Bahía de San Quintín 
en su calidad de secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. El juez Jesús Eduardo Medina emitió dos 
resoluciones el 14 de agosto, en las que ordena dejar sin efecto esa transacción. Se atribuye a la gestión de Robles 
Berlanga la titulación a diez individuos de más de mil 700 hectáreas del litoral mexicano, contra un pago de 127 
millones 523 mil pesos. O sea, se enajenó una bahía completa a cambio de 0.007 pesos por metro cuadrado. La 
bahía tiene una posición estratégica, al ser la más cercana a Estados Unidos. El juez federal que la anuló emitió 
sanciones económicas contra la Sedatu, abriendo con ello la inhabilitación del nuevo titular, Román Meyer. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Cárcel a doctores, abrazos a narcos” 
Gustavo Darwin Aguirre Castro es un médico anestesiólogo. Hoy está acusado por la probable responsabilidad 
en los delitos contra la salud en la modalidad de posesión de fentanilo, morfina, efedrina con fines de suministro, 
y posesión simple de Delta-9-Tetrahidrocannabidol (THC). El anestesiólogo lo que hizo fue comprar 
medicamentos para poder hacer su trabajo, que es anestesiar a los pacientes para que los puedan operar. 
Finalmente, este fin de semana un juez desestimó la medida cautelar que otro Juzgador buscaba imponer, con 
el argumento de que el anestesiólogo huiría del país. Por lo pronto, Gustavo ganó esta primera batalla, pero este 
martes se definirá si es procesado o no por el fentanilo.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Xóchitl y pensiones” 
Xóchitl Gálvez le debe a las pensiones su rápido ascenso político. Cuando el Presidente afirmó que ella quería 
abolir las pensiones para adultos mayores, la senadora lo acusó de mentir y le exigió derecho de réplica en la 
mañanera. López Obrador dijo que solo se lo daría si lo ordenaba un juez; pero cuando un juez lo ordenó, igual 
lo negó. Las imágenes de Xóchitl con su amparo en la mano, tocando las puertas cerradas de Palacio Nacional, 
le dieron la vuelta al país y al mundo, y la impulsaron a la candidatura de oposición que hoy ya tiene. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PROCESOS INTERNOS POLÍTICOS/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
TEPJF justifica permisividad a procesos internos de Partidos (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Los procesos internos de los partidos, previo al inicio del proceso electoral 2023-2024, resultaron inéditos y su 
invalidez se ponderó en el Tribunal Electoral Federal (TEPJF) frente al deseo ciudadano de participar en ellos. 
“Era muy fácil decir: Tribunal no tiene otra tarea más que subsumir lo que dice la Constitución, que habla del 
proceso electoral, etapas del proceso, precampañas, campañas y ya, subsume y esto es inconstitucional e ilegal”. 
“Pero qué hizo el TEPJF, lo que tiene que hacer un Tribunal constitucional, que es sopesar una realidad social 
existente en un tiempo determinado”, dijo el magistrado Felipe Fuentes Barrera. En una conferencia dictada en 
el marco de la 14° Feria Nacional del Libro Jurídico 2023, el magistrado señaló que la ciudadanía quería 
involucrarse en los procesos de los partidos políticos. Más información sobre el tema: (Garantiza imparcialidad 
del INE en la presidencial/El Universal -espacio en primera plana-) 
 
“Una actitud responsable”, asegura Álvarez Máynez (El Financiero) 
El líder de MC en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, calificó de “responsable” la posición de Luis 
Donaldo Colosio Riojas, alcalde de Monterrey, de no buscar la candidatura presidencial en 2024. El legislador 
emecista le dijo a El Financiero que “respeta su decisión” de no buscar ser el abanderado naranja en 2024. Agregó 
que con este rechazo, Colosio Riojas “demuestra ser una persona responsable”… El emecista ha presentado al 
menos siete denuncias ante el Instituto Nacional Electoral (INE) y una ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) por las giras que están realizando tanto las corcholatas morenistas como los aspirantes 
a candidatos de la oposición. 
 
SUCESIÓN DE LA RECTORÍA UNAM 
Fluyen apoyos a candidatos en proceso sucesorio (La Jornada) 
La auscultación del proceso sucesorio para la rectoría de la UNAM comenzó a tener mayor actividad ayer en las 
cinco comisiones en que se dividió la Junta de Gobierno para recibir a quienes acudieron, en grupo o de manera 
individual, a mostrar su apoyo a determinado aspirante. Académicos, senadores y magistrados se dieron cita 
para exponer ante integrantes del órgano colegiado de la universidad por qué apoyan a cierto candidato. Entre 
ellos, acudió el presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez Aguilar, junto con 
el magistrado presidente de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Rubén Lara Patrón. Ambos en apoyo al director de la Facultad de Derecho, Raúl Contreras 
Bustamante. (Excélsior) 
 
PROCESO ELECTORAL 2006 
Hoy en la historia… Validan elección (Reforma)  
2006: El panista Felipe Calderón Hinojosa es declarado Presidente electo por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la elección del 2 de julio por una diferencia de 324 mil votos, apenas el 0.56 por 
ciento de los sufragios. 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Xóchitl en el Congreso” 
…Quienes miraron hacia otro lado los dos años de las ilegales campañas anticipadas de las corcholatas y aplauden 
que en las conferencias mañaneras se ignoren cautelares del INE, resoluciones del TEPJF y hasta órdenes de 
jueces, se desgarraron las vestiduras por lo que consideraron un acto electoral en el Palacio Legislativo. Pero 
volvieron a errar el tiro porque se trata de una senadora en funciones, tiene el derecho constitucional de usar 
esa tribuna y, según la misma Carta Magna, sus opiniones ahí pronunciadas son inatacables. Quienes adelantaron 
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los tiempos se quejan de no correr solos, aunque ellos, además, echan mano del aparato de Estado para sus 
labores proselitistas, al grado de que hasta el propio Marcelo Ebrard denunció el uso de los programas sociales 
para favorecer a Claudia Sheinbaum. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Los medios, acosados rumbo a las elecciones de 2024” 
…En el lado del Frente Amplio por México hay intentos por sesgar a los medios de comunicación hacia una 
narrativa pro-Xóchitl Gálvez y/o antigubernamental… De igual manera, desde el PAN, por conducto de su 
abogado en la Cámara de Diputados, se inventan historias de censura en N+ (Televisa), para revivir las críticas 
que, en su momento, hacía Maquío Clouthier al noticiero de 24 Horas… Así, unos y otros, pejistas y frentistas, 
están tratando, como nunca, de presionar a la prensa para cubrir las narrativas que más les favorezcan. Y en este 
triste papel de presión hay que apuntar al árbitro electoral: el Instituto Nacional Electoral (INE) trató de hacer un 
monitoreo para “calificar” la opinión de todos los periodistas en todos los programas de radio y TV. 
Afortunadamente, y por unanimidad, el Tribunal Electoral (TEPJF) echó para atrás este intento de censura. 
 
Opinión/Maximiliano Cortázar Lara (Excélsior) “Al final, los partidos decidieron” 
El domingo pasado se llevó a cabo el evento del Frente Amplio por México en el cual se le entregó la constancia 
a Xóchitl Gálvez que la acredita como responsable de la construcción del Frente Amplio por México y, de manera 
virtual, candidata para competir por la Presidencia de la República el próximo 2024… las reglas nunca fueron 
claras, desde la secrecía de las casas encuestadoras hasta la nula claridad de qué hubiese pasado en un escenario 
de empate entre los finalistas; al mismo tiempo que ocurrieron reclamos e, incluso, denuncias ante el Tribunal 
Electoral de varios de los aspirantes, así como descortesía para dos de los cuatro finalistas, ocasionando que el 
domingo, durante el evento, llamara la atención la ausencia de Beatriz Paredes, Silvano Aureoles y Miguel Ángel 
Mancera. 
 
Opinión/Francisco Guerrero Aguirre (Excélsior) “Desigualdad y violencia: brebaje peligroso” 
La semana pasada, en el marco del Encuentro Nacional de Magistradas y Magistrados Electorales, organizado 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de México, tuve el privilegio de reflexionar sobre 
los efectos de la violencia y la criminalidad en los procesos electorales del continente americano.  Como lo había 
comentado en mi columna anterior, el incremento de acciones delictivas en los comicios es un tema de 
importancia cardinal para toda la región, que requiere acciones urgentes de la comunidad internacional. Nuestro 
continente vive una paradoja, por un lado, es un hemisferio en donde priva la paz entre sus países, no tenemos 
conflictos armados por cuestiones limítrofes, litigios territoriales o actos lesivos a la soberanía territorial… 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Democracia y procesos políticos internos de los partidos” 
Una de las características de los sistemas democráticos es contar con reglas que permitan la equidad, justicia e 
igualdad de todos los actores políticos y sociales que participan en el mismo, máxime cuando se trata de la 
renovación del poder político que, por su naturaleza, siempre despierta efervescencias y dinamismos que son 
necesarios vigilar… Asimismo, queda establecida en la legislación que regula el quehacer de estos procesos 
políticos conocidos comúnmente como “procesos políticos internos”, que las personas que participen en los 
mismos, afiliadas, integrantes o simpatizantes deberán ajustarse y conducirse conforme a la ley y a las 
determinaciones que establezca tanto el INE como, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). 
 
Opinión/Gabriel Guerra Castellanos (El Heraldo de México) “Haiga sido como haiga sido" 
…Pero diga lo que digan las leyes, el INE y el Tribunal Electoral, el hecho es que ya el Frente tiene candidata y 
que este próximo miércoles Morena anunciará a su abanderada o abanderado. Completamente fuera de tiempo, 
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increíblemente anticipados, pasándose todo por el Arco del Triunfo, ambos podrán proclamar que, “haiga sido 
como haiga sido”, ya están listos para arrancar. Lo cubrirán de eufemismos, claro, pero solo engañarán a quien 
de plano no quiera ver lo evidente. Y así, como en tantas otras cosas, seguiremos fingiendo, siempre para 
complacer a aquellos que nos simpatizan y, eso sí, para denunciar o denostar a quienes nos desagradan… 
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POLÍTICA 

El Pacto de Toluca 
El gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo, realizó su último Informe de labores en presencia de 
miembros de la cuarta transformación, incluyendo al Presidente AMLO. Del Mazo elogió a López Obrador y a la 
gobernadora electa, Delfina Gómez, destacando las obras y programas federales en el estado. (Reforma) 
 
Cruza elogios con AMLO. Del Mazo resalta en informe histórico triunfo de Delfina 
Durante su último informe como gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo elogió al Presidente AMLO 
y agradeció su apoyo. También felicitó a su sucesora, Delfina Gómez, por su "triunfo histórico", deseándole éxito 
en su Gobierno. (Milenio Diario) 
 
A marchas forzadas, entre enojos y dudas, Morena cierra encuestas 
El proceso de encuestas para definir al candidato presidencial de Morena culminó entre denuncias y 
controversias. Equipos de Marcelo Ebrard y Adán Augusto López cuestionaron la validez del proceso, señalando 
limitaciones de tiempo y desorganización. (La Razón de México) 
 
Se perfila Sheinbaum como la ganadora 
Claudia Sheinbaum lidera las encuestas de Morena para la candidatura presidencial, con un apoyo del 40%, 
seguida de Marcelo Ebrard con un 28%. La encuesta también evaluó atributos como la cercanía con la gente y el 
conocimiento del país, en los cuales Sheinbaum y Ebrard destacaron respectivamente. (El Financiero) 
 
Marcelo Ebrard, 'preocupado' por encuesta 
Marcelo Ebrard, ex canciller y precandidato de Morena a la Presidencia, expresó su preocupación por el proceso 
de las encuestas que determinarán al coordinador nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta 
Transformación. (24 Horas-versión digital-) 
 
Veo muy difícil que conservadores regresen al Gobierno: Batres 
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, descartó a Xóchitl Gálvez Ruiz, candidata 
de la oposición, como una amenaza fuerte para Morena en las elecciones de 2024. (Contra Réplica) 
 
Colosio se descarta para 2024. 
Luis Donaldo Colosio Riojas, alcalde de Monterrey, descartó su candidatura para la presidencia de México en 
2024 por Movimiento Ciudadano. Aseguró que no quiere causar división dentro del partido. Su enfoque actual 
está en impulsar nuevas ideas. (Diario de México) 
 
El PRD sabe gobernar: Luis Cházaro 
El diputado federal del PRD, Luis Espinosa Cházaro, propone que el proceso para elegir al representante de la 
oposición en la Ciudad de México en las elecciones de 2024 sea abierto, democrático y participativo, con debates 
y votación directa de la ciudadanía. (Reporte Índigo) 
 
Garantiza imparcialidad del INE en la presidencial 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, asegura que la imparcialidad del árbitro electoral está 
garantizada para las elecciones de 2024. (El Universal) 
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La violencia debe ser tema central en las campañas 
Carlos Juárez, director en México del Instituto para la Economía y la Paz, señala la necesidad de entender la 
violencia en México para combatirla, identificando la corrupción como el principal factor. (Ovaciones) 
 
Un nuevo decretazo, Tren Maya pasa 100% a manos de militares 
El Presidente de México, AMLO, anunció que el Tren Maya será entregado a la Sedena para su operación. Esto 
se debe a que el proyecto está siendo financiado con inversión pública y se busca evitar que sea privatizado. La 
entrega de la compañía encargada del proyecto, Fonatur, a la Sedena se realizará antes del 31 de diciembre de 
este año. (Diario de México) 
 
Javier May renuncia a Fonatur: aspira a gobernar Tabasco 
El Presidente mexicano, AMLO, anunció que Javier May Rodríguez dejará su puesto en Fonatur para buscar la 
candidatura de Morena para la gubernatura de Tabasco. (Contra Réplica) 
 
Marcelo: el regreso a una política exterior con claridad en el rumbo 
La Cancillería mexicana, liderada por Marcelo Ebrard y su equipo, ha retomado acciones concretas en política 
exterior, especialmente en relación con Estados Unidos. (La Crónica de Hoy) 
 
En Guerrero, civiles toman las armas 
En el municipio de San Miguel Totolapan, Guerrero, más de mil pobladores de 40 pueblos han formado grupos 
de autodefensa para enfrentar a La Familia Michoacana y proteger su patrimonio ante la falta de seguridad por 
parte de las autoridades. (24 Horas) 
 
Goteras atacan más a mujeres y prefieren las fiestas privadas 
El fenómeno de las "goteras", delincuentes que drogan a hombres y mujeres en fiestas o antros para robarles, 
ha aumentado en los últimos años en la Ciudad de México. Según el Consejo Ciudadano para la Seguridad y 
Justicia, el 31% de las víctimas denunciaron haber sido intoxicadas en fiestas privadas, mientras que el 28% 
reportó haber quedado inconsciente en bares. (Milenio Diario) 
 
Al menos 19 se apuntan para la Rectoría 
El plazo para registrarse en el proceso de sucesión a la Rectoría de la UNAM ha finalizado, con varios 
universitarios, incluyendo a Laura Acosta, Raúl Contreras e Imanol Ordorika, formalizando su intención de 
participar. (Excélsior) 
 
Estudian en Acapulco bajo lonas y láminas 
La Primaria René Juárez Cisneros en Acapulco enfrenta condiciones precarias, obligando a los estudiantes a llevar 
sus propios bancos desde casa. Las aulas improvisadas de lámina y lona están deterioradas por las lluvias y la 
falta de drenaje causa enfermedades como diarrea y dengue. (Reforma) 
 
AIFA reduce tiempos de espera 
El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles ha reducido a 33 minutos el tiempo promedio de procesamiento de 
pasajeros y equipaje gracias a la implementación de tecnología de punta, según su director general, Isidoro 
Pastor. (El Heraldo de México) 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/aa8811ba1cec1b698cb888a67c6941a0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7a0f24fa62f3ee928c964bf16b42489e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b99ae5a0eb6eda9aa0e45a4465015f98?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e73ef3256194be90e0b66c0c37025ca0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/32abb6d43dec5983a49226a5202cbfd0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/196d317dd14823780bae28b36e0f7e39?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e347d7014b65c4ba0752af6ab968fb3b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/70ace4898a4fda7ba4e0bff57fad67dc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6b45de36ff9e9c65f1509c951670210e?file


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

Corren a 17 conductores del Metrobús 
Diecisiete conductores del Metrobús en CDMX fueron despedidos debido a su implicación en accidentes que 
resultaron en atropellos y muertes de peatones y ciclistas desde enero de 2022 hasta agosto de 2023. Según 
datos obtenidos por transparencia, se registraron 126 atropellos en casi dos años. (El Sol de México) 
 
Tren ligero presenta 350 fallas en siete meses 
El Tren Ligero de la CDMX ha registrado 350 averías en los primeros siete meses del año, principalmente en 
frenos, luces, ruedas y filtraciones de agua. (El Universal) 
 
Arrancan Fiestas Patrias en la CDMX 
Las fiestas patrias de la CDMX se inauguran con el Zócalo adornado en verde, blanco y rojo. El jefe de Gobierno, 
Martí Batres, enciende las luces decorativas para conmemorar el 213 aniversario de la Independencia. Un 
mosaico luminoso que representa al Calendario Azteca se ha colocado en la avenida 20 de Noviembre. (El 
Universal) 
 

ECONOMÍA 

Suben pensiones presión sobre finanzas públicas 
El gasto en pensiones en México aumentó 6.6 veces más que los ingresos públicos, lo que representa una presión 
creciente para las finanzas públicas. En 2022, el gasto total en pensiones alcanzó un billón 445 mil millones de 
pesos, un 43% más que al final del sexenio anterior. (Reforma) 
 
Gobierno Federal asignará 11 mil mdd a Pemex, para pagar deudas vencidas. 
El Gobierno mexicano planea asignar 11 mil millones de dólares a Pemex para pagar deudas vencidas, en un 
intento de aliviar las preocupaciones del mercado sobre la gestión financiera de la petrolera. (Unomásuno) 
 
En el Bajío y grandes economías aumenta la pobreza laboral 
Durante el segundo trimestre del año, nueve estados mexicanos registraron un aumento en la pobreza laboral, 
a pesar de la disminución a nivel nacional. Las regiones del Bajío y grandes economías estatales como Veracruz, 
Guanajuato, Aguascalientes y Nuevo León mostraron incrementos en este indicador. (El Economista) 
 
Financiamiento bursátil de empresas, al alza 
La demanda de financiamiento bursátil de empresas en México ha aumentado un 61% en lo que va del año, con 
un monto levantado de 371,027 millones de pesos. La mayoría de las empresas buscan refinanciar sus pasivos 
de corto y largo plazo este año para evitar la volatilidad durante el proceso electoral de 2024. (El Economista) 
 
Huachicol deja quebranto por casi 3 mil mdp 
Pemex ha sufrido pérdidas de 2,934.7 millones de pesos debido al robo de hidrocarburos, también conocido 
como huachicol. Desde diciembre de 2018 hasta junio de este año, se han registrado 58,499 perforaciones 
ilegales. Cada día, Pemex detecta 31.5 puntos de extracción ilegal de combustibles para su venta en el mercado 
negro. (Excélsior) 
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Sequía afecta al 25% de la población en región T-MEC 
La sequía en la región ha afectado al 25% de la población, según el Monitor de Sequía de América del Norte. En 
julio, la superficie comprometida aumentó un 5% en comparación con el mes anterior. Además, el informe señala 
que el 50% de las planicies de la región experimentan escasez de moderada a excepcional. (El Economista) 
 
Economía capitalina en riesgo por menos vuelos en el AICM 
La Coparmex advirtió que la reducción de operaciones en el AICM afectará la conectividad y competitividad del 
país, en un momento en que México busca captar inversiones. La medida también tendrá un impacto significativo 
en la economía de la capital, especialmente en el turismo. (Diario de México) 
 
Robo a comercios llega a cifra histórica en el 2023 
La Coparmex advierte un incremento del 17.5% en los robos a negocios durante el sexenio del Presidente AMLO, 
sumando 439,567 casos. Solo uno de cada diez robos se denuncia, lo que conlleva a impunidad y dificulta la 
prevención del delito. (Publimetro) 
 

INTERNACIONAL 

Alicia Bárcena: la elección en EU, riesgosa para connacionales 
La Secretaría de Relaciones Exteriores de México, liderada por Alicia Bárcena Ibarra, se mantendrá alerta a las 
acciones xenófobas durante las elecciones en Estados Unidos. Bárcena fue ratificada por unanimidad en su cargo 
ante la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la República. (La Jornada) 
 
Cárteles mexicanos libran guerra en Guatemala 
Los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación están disputando el control de territorios en Guatemala, 
incrementando la violencia en el país. Guatemala, un corredor clave para la migración y el tráfico de drogas y 
precursores químicos, se ha visto afectada por amenazas y violencia de los cárteles. (El Universal) 
 
Miles repudian en Argentina homenaje a la dictadura 
Miles de personas protestaron en Buenos Aires contra el homenaje que la candidata a vicepresidenta de la 
ultraderecha, Victoria Villarruel, impulsa para reivindicar la dictadura militar argentina. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿ESCUCHAN ESO? Es el sonido de las botas del militarismo que sigue avanzando peligrosamente en México. Y 
justamente de eso van a hablar hoy en la Universidad Iberoamericana, donde se presentará un preocupante 
estudio. 
SE TRATA de una investigación del Programa de Seguridad Ciudadana en el que se revela cómo la 4T sigue 
implementando una militarización transexenal. Un botón de muestra: el número de efectivos militares en labores 
de seguridad pública ya supera a los de las policías estatales y hasta municipales. Y si a eso se le suman las 
múltiples actividades y empresas que les han dado a las Fuerzas Armadas, el próximo Gobierno difícilmente 
podrá zafarse del yugo verde olivo. 
¡QUIÉN lo iba a decir! El Presidente que legó con un gran apoyo de las urnas, terminó gobernando con las botas 
y las bayonetas, pero sin dar resultados en seguridad. 
AL DECIR que no buscará ser candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Luis Donaldo Colosio de paso 
dejó viendo estrellitas al dirigente del partido, Dante Delgado, y a su compadre, el gobernador Samuel García. 
SI BIEN el alcalde regiomontano ya se había descartado para 2024, lo que dijo ayer pega directo en los planes de 
Dante y Samuel. Colosio dijo que uno de los motivos para no ser candidato presidencial naranja era no dividir el 
voto opositor... justamente una de las mayores críticas que enfrenta en este momento MC. 
PARA ser más precisos, afirmó: "No seré yo quien divida el voto de la oposición". Con Colosio ya son dos grandes 
figuras de MC -la otra es Enrique Alfaro, gobernador de Jalisco - que se deslindan de la estrategia de Dante 
Delgado y Samuel García de ir solos a la presidencial, en lo que se considera como una maniobra para favorecer 
a Morena y restarle votos al Frente Amplio por México. 
ALLÁ en Monterrey se dice que las palabras de Colosio calaron muy hondo en el equipo del gobernador. ¡Se vale 
sobar, compadre! 
¿QUIEREN SABER si el Efecto Xóchitl los tiene nervio sos en la 4T? La mejor prueba está en el destape de Omar 
García Harfuch como aspirante al Gobierno de la Ciudad de México. 
CON TODO y que el jefe de la policía desde hace tiempo es el puntero en las encuestas, ni él mismo se veía 
compitiendo por la Jefatura de Gobierno, ni tenía el visto bueno de Palacio Nacional. Sin embargo, algo pasó en 
los últimos días y finalmente salió la bendición presidencial que estuvo tramitando Claudia Sheinbaum. 
CON la inminente postulación de García Harfuch, se quedan con un palmo de narices tanto la alcaldesa Clara 
Brugada, que ya hasta había iniciado campaña pintando bardas con eso de “La ruta es Clara"; como Mario 
Delgado, que no perdía la esperanza de quedar se con la candidatura capitalina. ¡Láaastima, Margarito! 
(Reforma)  
 
BAJO RESERVA 
Se le complica el panorama a Dante Delgado 
Nada bien debe haber caído en la dirigencia nacional de Movimiento Ciudadano (MC), que encabeza Dante 
Delgado, las declaraciones del alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio, quien dijo que no busca ser candidato 
presidencial para no dividir a la oposición y porque no se siente con la suficiente experiencia para ejercer el 
cargo. Las declaraciones de Colosio se suman a la rebelión del grupo Jalisco, que lidera el gobernador de aquella 
entidad, Enrique Alfaro. Y por si no fueran suficientes malas noticias para el jefe nacional de MC, nos dicen que 
el viernes pasado, en la sesión de Congreso General en la Cámara de Diputados, el coordinador de MC en el 
Senado, Clemente Castañeda, platicó largo y tendido con quien será la candidata presidencial del Frente Amplio 
por México, Xóchitl Gálvez. Hay que recordar que don Clemente, al igual que el gobernador Alfaro, son de los 
principales impulsores dentro de MC para que el partido se abra a la posibilidad de aliarse con la oposición para 
combatir a Morena en el 2024. Todo indica que a Dante Delgado se le complica cada vez más el panorama, pues 
sus cartas para la candidatura presidencial eran Colosio y Samuel García, gobernador de Nuevo León. En una de 
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esas, nos dicen, tendrá que hacer el sacrificio y designarse como el candidato de MC a la presidencia. Alguien 
tiene que hacer el trabajo difícil.  
¿Le alcanzará a May la bendición presidencial? 
El hoy exdirector de Fonatur y exencargado de la construcción del Tren Maya, Javier May Rodríguez, escuchó en 
voz del presidente Andrés Manuel López Obrador la serie de halagos que el mandatario hizo sobre su trayectoria 
para despedirlo en búsqueda de la gubernatura de su natal Tabasco. Sin embargo, nos dicen que la palomeada 
presidencial no significa que tendrá en automático la candidatura. May Rodríguez, cercano a Claudia Sheinbaum, 
tiene que vencer a los aspirantes afines a Adán Augusto López: César Raúl Ojeda Zubieta, presidente de Morena 
en Tabasco, y la propia hermana de don Adán, Rosalinda López Hernández, encargada de auditorías en el SAT, 
así como a la alcaldesa de Centro, Yolanda Osuna. Ya se verá si la bendición presidencial le alcanza a May para 
imponerse al poder político del exgobernador, exsecretario de Gobernación, y amigo personal del Presidente, 
Adán Augusto López. 
"La caja de Pandora" de la corrupción en Sinaloa 
En el Gobierno de Sinaloa aseguran que las páginas web con supuestos temas de corrupción del gobernador 
Rubén Rocha Moya y su círculo cercano, el cual incluye a su familia, son una respuesta por “la caja de Pandora 
de la corrupción” que, afirman, se destapó en la Universidad Autónoma de Sinaloa, controlada desde hace 18 
años por Héctor Melesio Cuén Ojeda. Actualmente, recuerdan, funcionarios de esa universidad están bajo la lupa 
de la Fiscalía Estatal por delitos de desempeño irregular y ejercicio indebido de la función pública. Estos temas, 
detallan, sí han sido debidamente documentados y apuntan a que presuntamente la universidad se convirtió en 
fuente de enriquecimiento de algunos funcionarios y exfuncionarios y en la caja chica de un partido estatal. (El 
Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el World Trade Center es el lugar elegido para que hoy arranque el conteo de las boletas de la encuesta de 
Morena y desde ahí salga humo blanco sobre qué corcholata presidencial seleccionaron 12 mil 500 personas. El 
plan es que este miércoles se dé a conocer el resultado y el domingo, con la plana mayor partidista de todo el 
país, se ratifique a quien gane, eso sí, siendo un misterio todavía cómo, cuándo, a qué hora y dónde el presidente 
Andrés Manuel López Obrador entregará el bastón de mando de la 47T. Por lo demás, hoy Marcelo Ebrard tendrá 
una encerrona con sus representantes y principales colaboradores para revisar los incidentes que, aseguran, se 
registraron en la aplicación de la consulta del proceso interno. 
Que con la entrega de su sexto informe de Gobierno, Alfredo del Mazo prácticamente cierra el sexenio y da paso 
a las actividades de transición para que Delfina Gómez Alvarez tome las riendas en Estado de México. Todo 
parece indicar que habrá tres días de fiesta, porque el 14 de septiembre el Presidente inaugura junto con el 
mandatario saliente el primer tramo del Tren Interurbano México-Toluca y esa misma tarde se le toma protesta 
a la maestra como gobernadora en el Congreso local, para después dar un mensaje político en el Teatro Morelos, 
en Toluca. El 15, el priista dará su último grito de Independencia en la capital y el 16 su sucesora asumirá 
funciones con el desfile patrio. 
Que los aspirantes del Frente Amplio a la nominación por la Jefatura de Gobierno de Ciudad de México ya están 
esperando el disparo de salida del proceso interno con no pocas suspicacias entre ellos. Pasada la experiencia 
nacional, con la unción de Xóchitl Gálvez el domingo pasado en el Angel de Reforma, el PRD cerrará filas con su 
principal operador, Luis Espinosa Cházaro, y el PRI lo hará con el alcalde Adrián Rubalcava, pero en el PAN, como 
en la presidencial, estarán en la encrucijada y con el apoyo repartido entre Santiago Taboada, Mauricio Tabe y 
Lía Limón. Ahí saldrán chispas. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. No claudica. Concluyó el proceso de inscripción de candidatos a la Rectoría de la UNAM y Sergio M. Alcocer, 
investigador de la UNAM y presidente del Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (Comexi), participa por 
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segunda vez como aspirante a encabezar la máxima casa de estudios. Hace 8 años llegó a la última instancia, que 
finalmente eligió al hoy saliente Enrique Graue. El destino de la Universidad Nacional está ahora en manos de la 
Junta de Gobierno, que el próximo 12 de octubre deberá definir quiénes pasan a la etapa final. En noviembre 
habrá rector y Sergio M. Alcocer, académico conocido, levanta la mano. Otra vez. 
2.Desde el fango. El gobernador de Nayarit, Miguel Ángel Navarro, adelantó que 2024 será el año de la seguridad, 
ya que su administración habrá de invertir en la compra de cámaras para intentar hacerle frente a la delincuencia, 
apostada en toda la entidad. El campeón de las promesas se ve obligado a estas declaraciones debido a que la 
realidad lo ubica en el fondo de la tabla. Los números lo apabullan. En Nayarit, la incidencia de seis delitos que 
afectan principalmente a las mujeres se disparó en los primeros siete meses de este año. Los feminicidios 
encabezan la lista. Muy tarde para comenzar a delinear la estrategia, ¿no, señor Navarro?, ¿o qué espera? 
3. Bastión conquistado. Por primera ocasión en lo que va del sexenio, el presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, acudió como invitado de honor al sexto y último informe de resultados del gobernador del Estado 
de México, Alfredo del Mazo. El jefe del Ejecutivo federal arribó al Palacio de Gobierno, en Toluca, minutos 
después de las 10 de la mañana y fue conducido hasta su lugar, en primera fila, por Del Mazo y su esposa, 
Fernanda Castillo. Sonriente y de buen humor, el Presidente saludó a la gobernadora electa de la entidad, Delfina 
Gómez. Esa sonrisa sólo la brinda la satisfacción del deber cumplido. Y el Edomex ya está. 
4.Trunco. Con la misión casi cumplida, Javier May Rodríguez, titular del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur) y responsable de las obras del Tren Maya, renunció a su cargo para buscar la gubernatura de Tabasco, 
en 2024. El funcionario federal se suma a la lista de corcholatas que se separarán de sus funciones actuales para 
buscar competir en la próxima contienda electoral. Tiene 57 años, es originario de Comalcalco, Tabasco. Es 
miembro fundador de Morena y eso, sin duda, solventa una carencia real: Javier May no tiene estudios de 
licenciatura. Su último nivel académico es de educación preparatoria. Así las cosas. 
5. Pies en la tierra. Luis Donaldo Colosio Riojas descartó buscar la candidatura presidencial por Movimiento 
Ciudadano, el partido que dirige Dante Delgado. Sus razones: le falta experiencia, requiere construir un equipo, 
mayor respaldo social y quiere pasar tiempo con sus hijos. Al alcalde de Monterrey no le interesa el poder 
presidencial, pero, lo más importante, es que no quiere ser parte de un rompimiento. “No iré por la Presidencia 
de la República, no quisiera ser yo quien divida a una oposición que tiene genuinas intenciones de recalibrar el 
rumbo de México. La unidad de la oposición y los ciudadanos es indispensable”. MC… ¿va solo? (Excélsior)  
 
SACAPUNTAS 
Un sueño hecho realidad 
Como maestro de los simbolismos que es, el presidente Andrés Manuel López Obrador dio ayer una muestra 
más de que para eso se pinta solo. Acudió al Edomex, el último gran bastión del PRI, y frente a poderosos 
exgobernadores de la entidad vio su sueño hecho realidad. Dio la última estocada al otrora invencible dinosaurio 
con su participación en el informe del mexiquense Alfredo del Mazo, el primero al que acude en toda su gestión. 
Sin madruguetes en Morena 
Nos comentan que Mario Delgado nunca convocó a ninguna reunión este martes con las corcholatas para 
adelantarles los resultados de la encuesta. Conforme a lo dicho por el presidente de Morena, hoy y mañana 
tendrá lugar el conteo de las boletas, por lo que hasta el miércoles podrán saber quién resultó ganador o 
ganadora. 
Colosio se baja 
En Movimiento Ciudadano no hay vuelta de hoja: la fractura entre los aliancistas y Dante Delgado es 
irreconciliable. Ayer, Luis Donaldo Colosio, que apoya a quienes simpatizan con unirse al bloque opositor, se 
descartó como candidato presidencial, mientras que Samuel García, reiteró que con el PRI ni a la esquina. 
Entregando la estafeta 
Nos hacen saber que la entrega de recepción del Tren Maya, de Fonatur a la Sedena, fue un hecho sin protocolo, 
pues terminando la mañanera del lunes el titular del Fonatur, Javier May, estrechó la mano del general Óscar 
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Lozano Águila, director general de la obra Tren Maya, por lo que ya no hubo más y ahora May apunta a Tabasco 
en busca de la gubernatura. 
Fin a la doble Legislatura 
Nos adelantan que este martes, durante la primera sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, que preside la militante del PRI, Marcela Guerra Castillo, se discutirá y se aprobará por unanimidad de 
todas las fuerzas parlamentarias de la cámara baja, la primera reforma constitucional del periodo, para evitar el 
empalme de las legislaturas. (El Heraldo de México)  
 
CONFIDENCIAL 
‘Nada será color de rosa con Xóchitl’, advierte el PAN 
Morena se quejó de la “bola baja” del blanquiazul, en la ceremonia de recepción del V Informe de Gobierno, 
porque, de última hora, bajó de la lista al diputado yucateco Elías Lixa y metió a la senadora Xóchitl Gálvez para 
posicionar por el PAN. Y en respuesta a la queja del coordinador morenista, Ignacio Mier, de que los panistas no 
correspondieron a los acuerdos alcanzados en San Lázaro para el arranque del periodo de sesiones, el nuevo 
presidente de la Jucopo, Jorge Romero, de Acción Nacional, les advirtió: “El que haya acuerdos no quiere decir 
que todo será color de rosa, esto apenas comienza con Xóchitl y desde ahora ya nada será color de rosa”. 
Se acabaron votos desde la playa 
En el arranque de los trabajos en el Palacio Legislativo de San Lázaro aseguraron que pondrán orden, que si ya 
se acabó la pandemia de covid-19 no habrá más votos ni asistencias desde la playa, del restaurante, ni de las 
fiestas. “Lamentablemente, con cierta razón, en algunos casos más que en otros, pero ha sido un abuso de este 
reglamento”, confesó ayer el nuevo presidente de la Junta de Coordinación Política. Por eso anticipó que “el 
reglamento mediante el cual existía la posibilidad de sesionar semipresencialmente ya perdió vigor” y que ahora 
“habrá candados” para poder recurrir de nuevo a esta opción. 
Del Mazo, el ‘falso amigo’ del Frente: PRD 
Fuerte atizó ayer el PRD contra el último góber tricolor del territorio mexiquense. Lo señaló como el “falso amigo” 
que “ataca”, luego de que la coalición Va por México –la base política que dio vida al Frente Amplio– perdió los 
comicios en el estado. “Que López Obrador vaya al último informe de Alfredo del Mazo confirma lo que todos 
sabíamos, entregó la elección a cambio de su impunidad”, aseguró el coordinador amarillo en San Lázaro, Luis 
Espinosa Cházaro. Y fue más allá: “Lo dicho, no hay que cuidarse del enemigo que te ataca, sino del falso amigo 
que te abraza”. 
Humphrey acusa boicot 
Carla Humphrey, consejera del INE, tuvo un accidentado arranque de actividad, pues primero llegó tarde a la 
conferencia sobre el voto en el extranjero, y luego, cuando quiso responder preguntas, no fue uno, sino dos 
micrófonos los que fallaron. “Es un boicot”, dijo en tono de molestia. Por cierto, que ante la asistencia de 
Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE a la plenaria de Morena, la consejera resaltó que no se debe 
quedar sólo en una reunión el abogar por el presupuesto del INE sino realizar varias durante los meses de 
septiembre y octubre para defender sus 23 mil millones de pesos. 
Las prisas del Presidente 
Tan a prisa estaba el presidente López Obrador por ir al informe de Alfredo del Mazo que dijo que no desayunaría 
tras la conferencia de prensa. No sólo eso sino que hasta omitió el acto protocolario de entrega recepción entre 
Javier May, hasta ayer titular de Fonatur, y David Lozano, general de la Sedena quien ahora se encargará de la 
administración del Tren Maya. 
Madre buscadora sale al paso de las críticas 
Y la respuesta de la madre buscadora Ceci Flores a las críticas por haber acudido al mitin de Xóchitl Gálvez no se 
hizo esperar. “Lamentablemente están diciendo que estamos politizando nuestra labor, que nos hemos 
convertido en políticas. Quiero decir que no es así”, esgrimió la sonorense. “Fuimos al evento porque una madre 
buscadora siempre se va a sentar con todos las personas que representan una esperanza para que la voz de 
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nuestros desaparecidos siga siendo escuchada. Cuando alguien ofrece un micrófono para expresar nuestro 
sentir, nuestro dolor y la ausencia que tenemos por parte de las autoridades en la búsqueda e investigación de 
nuestros desaparecidos, ahí vamos a estar”. Así de claro. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Fue doblete. En la misma respuesta se supo que Javier May deja Fonatur para buscar ser candidato de Morena 
al Gobierno de Tabasco y el Tren Maya, la empresa que lo construye y lo dirigirá, pasa a la Secretaría de la Defensa 
Nacional. Su primer director general es el general Oscar David Lozano. 
Que May se vaya a Tabasco no quiere decir que tenga la candidatura en el bolsillo. Hay otros tres fuertes 
aspirantes que tienen rato haciendo campaña: Rosalinda López, Oscar Cantón y César Raúl Ojeda. 
May sale bien, a secas. El tren no está listo. Su primer viaje fue, cómo decirlo, desangelado. 
Lo de la Sedena y el Tren Maya está amarrado lo que resta del sexenio. Que el Ejército siga administrándo lo 
dependerá de que el próximo presidente, o presidenta, también considere que es positivo que el instituto 
armado le entre al transporte turístico. 
Delgado calma a los acelerados Nunca se había esperado con tanta ansiedad el resultado de una encuesta. La 
razón es que en política las encuestas suelen ser una suerte de fotografía de la que se pueden inferir algunas 
conclusiones y, después, tomar decisiones. 
Pero el resultado de la encuesta de Morena genera en sí misma una decisión importantísima: conocer el 
candidato, o candidata, presidencial del partido en el poder que llevará primero otro nombre, el de coordinador 
nacional de los comités de defensa de la 4T. 
El levantamiento de la encuesta terminó. Ya se procesan los resultados. La tensión aumenta porque las encuestas 
tienen un margen de error en una decisión que no acepta equivocaciones. 
Mario Delgado ha logrado calmar las aguas entre los representan tes de las corcholatas. A lo largo del período 
de levantamientos, el presidente de Morena trabajó de la mano con todos y dio respuesta puntual a todas sus 
inquietudes, dando garantías de profesionalismo en todo el proceso. 
Mañana el presidente López Obrador entregará el bastón de mano. Solo falta saber quién lo recibirá. 
Luis Donaldo Colosio dio razones 
El alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio Riojas, rechazó la posibilidad de ser candidato presidencial de 
Movimiento Ciudadano. Puso sobre la mesa razones personales y políticas, 
Dijo que quiere pasar más tiempo con sus hijos, todavía pequeños, y que necesita madurar como persona. 
También esgrimió una razón política: “No seré el artífice de la división en la oposición, sería irresponsable”, dijo. 
Sus palabras retumbaron en la sede nacional de Movimiento Ciudadano. 
Todavía está activa la posibilidad del gobernador de Nuevo León, Samuel García, que estaría feliz de dividir a la 
oposición porque trae pleito casado con panistas y priistas. Por esta razón Samuel es favorito del presidente 
López Obrador que no le regatea piropos. 
¿Y a todo esto, quiénes quedan? Sigue Dante Delgado quien ya dijo que él está dispuesto a entrarle. En el cotilleo 
se añade la posibilidad de que una corcholata despechada cambie el guinda por el naranja. Faltan pocas horas 
para saberlo. 
Póker face 
Aún falta un año para que Andrés Manuel López Obrador concluya su administración pero en Baja California ya 
nadie lo respeta. 
Ocurre que pese a su abierta instrucción de que en este sexenio no habría más permisos para instalar casas de 
apuestas, la semana pasada acaba de abrir Luxury Poker Room. 
Este casino de lujo está ubicado jus to en frente de una universidad, con lo cual se viola también las disposiciones 
oficiales de no operar este tipo de negocios cerca de centros educativos. 

https://www.efinf.com/clipviewer/3c11eba4ac9062d2f89d1c288a60afe4?file
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Está ubicado entre la esquina que hacen las avenidas Justo Sierra y Cuauhtémoc en la zona turística de Mexicali. 
Sería bueno que la actual secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, pusiera atención en este tema tan 
delicado. (La Crónica de Hoy) 

https://www.efinf.com/clipviewer/57b78a7f3a3b5c8aa0406635466cf8aa?file
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